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TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 14 DE MARZO 2022

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 14 DE MARZO 2022

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 14
DE MARZO DE 2022.

 

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 7 de Marzo de 2022.

-          Conceder las siguientes licencias municipales de obras: para reforma interior en zonas
comunes de bloque de viviendas para mejora de accesibilidad en calle Reyes Católicos; para
construcción  de  nave  almacén  y  alberca  en  parcela  rústica  de  polígono  154;  para
construcción de vivienda unifamiliar  VPT con piscina en Avenida de las Comunidades c/v
Andalucía; para la unión de dos viviendas y reforma para edificación de una vivienda en calle
Magdalena; para construcción de vivienda unifamiliar en calle Villanueva de los Infantes c/v
calle Carrión; para construcción de piscina en calle P. N. Sierra Nevada; para construcción de
piscina en Avenida de las Comunidades; para construcción de piscina en calle Hierbabuena; y
para construcción de cala de 2x1 para alimentación a vivienda en calle Lugo.

-          Conceder modificación de licencia de obras para edificación de una vivienda unifamiliar de
VPT y piscina. 

-          Conceder licencia de legalización de obra y primera ocupación: para vivienda unifamiliar
en calle Dehesa; y para nave para uso agrícola en parcela rústica del polígono 97. 

-          Conceder licencia municipal de obras para desvío del camino de la Casa de Valero, en
parcelas rústicas del Polígono 47 y polígono 124.

-          Conceder licencia integrada de actividad y obras para ejecución de nave para uso agrícola
en parcela rústica del polígono 154.

-          Conceder licencia de agregación y segregación en parcela rústica del polígono 106.

-          Conceder licencia de segregación parcelaria RP-4 Sector Los Pozos. 

-          Conceder licencia de segregación y agregación de parcelas del sector Santa María. 

-          Conceder licencia de segregación parcelaria del Sector Los Pozos frente a calle Madrid, y
vuelta a Mayo y a Cataluña, y en parcela rústica del polígono 144.

-          Autorizar cruce de camino para tubería de riego, sobre el Camino de los Moledores desde
parcelar 40 del polígono 77 a la parcela 95 del polígono 74.

-          Aprobar  el  Proyecto  de  Urbanización  de  la  Prolongación  calle  Plaza  de  Toros  Vieja,
teniendo que proceder  a redactar  convenio  de gestión a suscribir  entre la  administración
actuante y las personas afectadas. 

-          Aprobar la revisión de precios del contrato de Gestión del Servicio de Agua Potable y
Mantenimiento de la Red de Alcantarillado con Registros, para el ejercicio 2022.
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-          Estimar solicitudes presentadas de reducción de factura en el suministro de agua potable
como consecuencia de averías.

-          Aprobar las actividades para la celebración del Día Internacional de los Bosques 2022,
con un presupuesto de 300 euros, y aprobar las bases del segundo concurso fotográfico día
del árbol Ciudad de Daimiel. 

-          Denegar la concesión de ayudas económicas solicitadas por importe de 120 € cada una
de ellas, y referente a un curso de formación. 

-          Conceder la prórroga del séptimo año del contrato de arrendamiento de la nave nº 1 del
Centro de Empresas CIDAG.

-          Autorizar la instalación de la carpa del Circo Hermanos Parada, entre los días 10 al 20 de
marzo del presente año. 

-          Autorizar la cesión del Pabellón Ferial para la celebración del Festival Gozadera FM, para
el 2 de abril, de 23:00 a 6:00 horas. 

-          Aprobar el ingreso de 1.369,23 euros de la recaudación de las comidas solidarias a Cruz
Roja España para los damnificados por la Guerra de Ucrania. 

-          Anular liquidación emitida por el concepto de licencia de obras. 

-          Resolver expedientes sancionadores por infracción de la Ordenanza Municipal reguladora
de  la  Protección  de  los  Bienes  Públicos  de  Titularidad  Municipal  y  Mantenimiento  de  la
Convivencia Ciudadana. 

-          Resolver expedientes sancionadores por infracción de la Ordenanza Municipal reguladora
de la tenencia y protección de animales. 

-          Resolver expediente sancionador por infracción de la Ley de Seguridad Ciudadana. 

-          Contratar cinco actuaciones del programa de apoyo a las artes escénicas “Programación
Red  Artes  Escénicas  Musicales  Primavera  2022”,  por  importe  de  13.586,08  euros  (IVA
incluido). 

-          Suscribir  contrato menor con Sonia Hidalgo Peinado para impartir  sesiones formativas
sobre igualdad y violencia de género, con un presupuesto máximo de 1.284,00 euros. 

-          Suscribir contrato menor con la empresa SAGRES SL por importe de 7.823,91 euros, para
el suministro de vestuario para los cuatro nuevos aspirantes  a plazas de policía local que
recientemente han superado la fase de oposición.

-          Dar de baja tres vehículos del Parque Móvil Municipal.

-          Devolver la garantía definitiva de las obras del Plan de Asfaltado 2017

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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